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por "LAMPARA DE BOLSILLO", a favor de la firma alemana BRAUN 
AKTIENGESELISCHAFT, residente en 6 Frankfurt (Main) (Alemania).

MEMORIA DESCRIPTIVA

El invento se refiere a una lámpara de bolsillo en 
formato reducido con un reflector para la fuente luminosa.

El empleo de los espejos parabólicos conocidos en 
las lámparas de bolsillo puede conducir a dificultades, ouan- 

5. do en atenoián a la manejabilidad de la lámpara no se dispone
de sufioiente profundidad constructiva en la caja de la lámpa­
ra.

El cometido del invento estriba por consiguiente en 
la configuración de un refleotor que oonsidere las cirounstan-
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oías de espacio en el interior de la lámpara de
Para resolver este oometido se prevá, de acnerdo con 

la invención, que el refleotor presente varias zonaa reflexi­
vas de distintas distancias fooales, todas las ouales tienen 
un mismo foco.

Esta disposición tiene la ventaja de que se evitan 
al reflector los impedimentos constructivos que son consecuen­
cia de los neoesarios elementos a incorporar, como interruptor, 
batería, piezas de carga o similares, sin que por ello sean 
afectadas las circunstancias de radiaoión. Por el contrario, 
las oircunstanoias de radiaoión mejoran el sentido de que la 
distribución de luz sobre una superficie radiada, en el caso 
de un refleotor de acuerdo oon la invención, se lleva a efecto 
de un modo más uniforme que con las conooidas lámparas de bol­
sillo, porque la reproducción del filamento incandescente me­
diante los espejos parabólicos de distintas distanoias fooales 
se produce en tamaños diferentes, con lo cual se presenta un 
"efecto de imagen diluida".

Para que asimismo las zonas reflexivas, que quedan 
situadas bajo un desfavorable ángulo de incidencia de luz, no 
aparezca como zonas osouras, pueden preverse de acuerdo con la 
invención, como mínimo un reflector adicional en la zona de ra­
diaoión sin sombra de la fuente luminosa. Se recomienda fijar 
un refleotor adicional en el cristal de cubrición, o bien con­
formar aquel en áste. Al efecto es ventajoso desde el punto de 
vista de fabricación el configurar al refleotor adioional como 
espejo anular, ouya superfioie reflexiva está orientada tangen- 
oialmente a una superficie parabólica imaginaria y en donde un 
rayo luminoso medio que se presenta sobre el reflector determi­
ne el punto de oontacto de ambas superficies.
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De acuerdo con otra configuración del invento exis­
te además la posibilidad de disponer en la zona del reflector 
oálulas solares, las cuales con luz diurna abastecen con nue­
va energía una batería reoargable^ Son especialmente adecuadas ¡¡ 
para la disposición de estas oálulas las superficies del refle^í 
tor no radiadas o exiguamente radiadas. De este modo puede to- s 
marse a lo largo del dia una cantidad de energía para una dura-; 
oión de encendido de varias horas.

En loa dibujos se representan esquemáticamente varios 
ejemplos de ejecución del invento.

La figura 1 muestra una sección transversal a travás 
de una lámpara de bolsillo en forma de disoo oon batería prima- i 
rías. i'--

La figura 2 muestra una vista en planta de la lámpa- ¡ 
ra de bolsillo sin la mitad delantera de la caja sin reflector.

La figura 3 muestra una vista en planta del reflec­
tor.

Las figuras 4 a 6 muestran vistas en planta de varian­
tes de la figura 3.

La figura 7 muestra una vista en planta de un reflec­
tor de una lámpara de bolsillo rectangular.

La figura 8 muestra una vista en planta de reflecto­
res adicionales a una lámpara de bolsillo rectangular.

La figura 9 muestra una seooión transversal a travás 
de una lámpara de bolsillo reoargable en forma de disco.

La figura 10 muestra una vista en planta de reflecto- ; 
res adicionales en forma anular.

La figura 11 muestra una sección transversal a travás 
de reflectores adicionales.

La figura 12 muestra un esquema de oonexión de una lám
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para de bolsillo recargable.
La caja de la lámpara de bolsillo presenta la forma 

de disco. Consta de una cubierta 1 con una tapa 2^ Ambas pie- 
sas están atornilladas entre si por la periferia. En una esco­
tadura cántrioa y circular 3 de la tapa 2 se aplica y fija un 
cristal de cubrioián 4 adaptado a la forma del disco (figura 1)

En el espacio interior de la lámpra de bolsillo, se 
aloja una bombilla de incandescencia 5 en un portalámparas 6 
en dirección del eje transversal de la caja, quedando la bombi­
lla centrada respecto al oristal de cubrioián 4 mediante una 
depresión 7 práctioada en el centro del dicho oristal de cubri­
ción.

El portalámparas 6 se dispone en el centro del fondo 
de la cubierta y está en conexión a travás de un conductor a 
oon un polo 9 de las baterías 10, 11, que están situadas a am­
bos lados de la bombilla de inoandescenoia 5 (figura 2). El se­
gando polo de la batería 11 se oonduce a travás de un conducto 
13 a una chapa de oontacto flexible elásticamente 14, la cual 
se aloja en una esootadura 15 de la cubierta 1 y se aplica oon- 
tra el extremo de oontaoto 16 de la bombilla de incandescencia 
5. El oirouito de corriente establecida a travás de los conduc­
tores 17, 18 se abre o cierra en el interruptor de oorredera 
19. Su pulsador 20 ajustado al contorno en forma de disco de la 
caja, se desplaza en una escotadura 81 de la cubierta 1.

Un reflector 28 está subordinado a la bombilla de in­
candescencia 5. El reflector presenta dos zonas reflexivas 23, 
24 de forma anular y configuradas parabólicamente, cuyo foco oo 
mdn queda situado en la zona del filamento de incandescencia 25 
de la bombilla de incandescencia 5. Las zonas reflexivas 23, 24 
tienen diferentes diámetros y con ello diversas distancias foca
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lea. Entre laa dos zonas reflexivas parabólicas 24 se confi­
gura una zona anular plana 26. Además, a la zona reflexiva in­
terna 24 se agrega una zona anular plana 27. las zonas planas 
26, 27 están orientadas de tal modo qpe no inoide sobre ellas 
ningdn rayo direoto de la bombilla de incandescencia 5. Por 
ello las zonas reflexivas parabálioas 23, 24 pueden tener un 
tamaño máximo en el sentido de una reflexián áptica. h

Las zonas reflexivas 23, 24 y las zonas 26, 27 son ¡r 
las partes constitutivas de un reflector de una sola pieza, cu- i 
yo borde externo oircular 28 está oentrado en un borde interior ; 
circular 29 de la tapa 2.

La profundidad constructiva de la caja corresponde a 
la longitud de la bombilla de inoandesoencia 5. A ambos lados 
de la bombilla de inoandesoencia 5, las baterías 10, 11 requie- T 
ren aproximadamente la mitad de dioha profundidad. Al espacio 
restante entre baterías & tapa se ajusta el reflector 22 median-; 
te su reparticián en forma escalonada.

La luz que Inoide sobre las zonas reflexivas parabáli-: 
cas 23,24 se refleja en rayos sensiblemente paralelos en la di- i 
rección del eje transversal de la lámpara de bolsillo.El abomba­
miento del cristal de cubrición 4 provooa una convergencia de les i 
rayos luminosos que parten del reflector 22. Una marcha en para-¡ 
lelo de los rayos al exterior de la lámpara de bolsillo puede ob 
tenerse mediante ajuste de los radios de la ourvatura interna y 
externa del oristal de oubricián 4. Por encima de las zonas 26 
y 27 que quedan situadas a la sombra se preván reflectores adi- }: 
cionales,los ouales son aloanzados directamente por los rayos de p 
la bombilla inoandesoente 5. Correspondientemente se conforman 
los reflectores adicionales 30 en el cristal de cubrioión. Están ¡ 
oonfignrados anularmente y reflejan la luz que incide sobre
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ellos paralelamente a los restantes rayos luminosos emitíaos 
al exterior de la lámpara de bolsillo. Al efeoto, los rayos 
luminosos inoiden en la superficie oilíndrioa orientada hacia 
la bombilla de incandescencia 5 del reflector 30, siendo reile-  ̂
jados totalmente en el frente posterior. El frente 31 está 
orientado tangenoialmente respecto a una superficie parabálica 
imaginaria y transcurre a travás dé un punto que está determi­
nado por un rayo luminoso medio en relacián a la altura del re- 
fleotor 30. la configuración plana del frente 31 simplifica la 
fabricación. Naturalmente existe' tambión la posibilidad de pre- §? 
ver superficies parabólicas. .

Queda dentro de las posibilidades del invento el va- ^. . .  ^ .
riar de diversas maneras las zonas reflexivas correspondiente- ií 
mente de espacio de la oaja de la lámpara, con tal de que en 
cada caso estas zonas reflexivas presenten un foco cómán y dis- ¡ 
tanoias focales distintas. Las zonas reflexivas pueden dispo- i 

nerse por ejemplo, oomo bandas de un reflector 35, cuyas ban­
das 32, 33, 34 transcurren paralelamente (figura 4). la banda 
media 33 tiene la mínima distancia focal. Las dos zonas refle­
xivas 32, 34 oontiguas a la banda media 33 tienen unadistanoia 
focal media. Mientras que el reflector restante 35 presenta la 
máxima distancia focal. Cada extremo de las bandas reflexivas 
32, 33, 34 oonoluye con una superficie plana 36, 37, 38 como 
zona oscura.

Otra posibilidad estriba en la disposición de zonas 
reflexivas en forma de segmentos 39, 40, 41, cuyas distanoias 
fooales igualmente van siendo mayores desde el interior hacia 
el exterior.

La figura 6 muestra zonas reflexivas en forma de seg- ' 
mentos 43, 44 de un reflector 45 con una bombilla de incandes-30
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oenoia 46, la oual queda situada en el oentro del refleotor 45, 
en su plano. El portalámparas 47 está orientado hacia la zona 
reflexiva menor 43, porque de este modo la pérdida lumínica es 
mínima. la zona reflexiva 43 presenta la menor distancia focal 
la zona reflexiva media 44 presenta Una distancia focal media 
y el refleotor 45 una zona fooal máxima.

Las zonas anulares 48, 49, que limitan con las zonas 
reflexivas 43, 44 de distancias focales acortadas, quedan si­
tuadas a la sombra de las zonas reflexivas 43, 44. En el espa­
cio ganado por debajo de las zonas reflexivas retraídas se pue-¡ 
den albergar los elementos necesarios a incorporar, como por 
ejemplo las baterías, sin que se inoremente la profundidad cons ¡ 
truotiva de la lámpara de bolsillo.

La lámpara de bolsillo, de acuerdo con la invencián, 
presenta una forma rectangular en planta (figura 7). Correspon­
dientemente se disponen cuatro baterías en una oaja de esta ola-, 
se (no representadas), en el centro de la caja se prevé la lám­
para de incandescencia 50 en el sentido del eje transversal.

El reflector se ajusta a la forma rectangular, en el 
sentido de que se prevé un reflector parabálico oiroular 51 oon 
ouatro zonas de segmentos 52, cada una de las cuales tiene una 
distancia fooal mayor que la del refleotor 51 y alcanza una co­
rrespondiente esquina de la caja 63. Un refleotor dispuesto adi­
cionalmente en el oristal de cubrioián está dividido en muchos 
paraboloides 54 distintos de reflexián total. Estos tienen un 
foco comán en la lámpara de incandescencia 50, aunque sin embar­
go sus distanoias fooales son distintas, es decir de tal modo 
que los paraboloides 54 forman cuadriláteros

Análogamente, puede ajustarse el refleotor a una caja 
que posea otra forma exterior, por ejemplo la forma oval.

¡

....

30.
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Otra linterna de disoo está equipada nos baterías 

recargables 55, 56. La caja en forma de disco 57 de esta lámpa­
ra de bolsillo no está dividida en su periferia. Sobre el lado 
frontal se dispone desmontablemente el cristal de cubrioión 58, 
de tal modo que la bombilla de incandescencia 59 pueda ser re­
cambiada.

Las baterías recargables 55, 56 se abastecen con ener­
gía mediante el oonourso de oálulas solares de forma anular 60, i: 
las cuales están ajustadas a una zona oscura anular 61 del re- 
freotor 62. La lámpara se recarga naturalmente al ser expuesta tí 
a la luz solar.

El polo positivo de las oálulas solares 60 está uni- i; 
do con un diodo 63, partiendo del cual un conductor oonduce a 
las baterías 55, 56 ooneotadas en serie y otro conductor a la 
lámpara de incandescencia 59. El disoo 63 impide la descarga 
de las baterías 55, 56 a travás de las oálulas solares 60. En­
tre la lámpara de incandescencia 59 y el polo negativo de las 
baterías 55, 56 por una parte, así oomo entre las cálulas sola­
res 60 y el polo positivo de estas baterías 55, 56 por otra par­
te, se prevá un interruptor-conmutador 64, el cual ooneota al­
ternativamente las baterías 55, 56 bien con las cálulas solares r 
60, bien con la bombilla de incandescencia 59. El interruptor- 
conmutador 64 impide el qeu las oálulas solares 60 alimenten 
la bombilla de incandescencia 59.

Otra configuración del Invento estriba en la disposi- : 
ción de reflectores adicionales de forma anular 65, 66, 67, los 
cuales son soportados por tres brazos dispuestos en forma de es­
trella 68, y que van fijados constituyendo una unidad en el bor­
de del cristal de cubrición 69. El Contorno de los reflectores 
65, 66, 67 orientados hacia el cristal de cubrición 69, se ajus-

-í-Igpr."



ta a la curvatura interna del cristal de oubrioión 69. Existe 
también la posibilidad de prolongar exiguamente los brazos 68
y engarzarlos en unas escotaduras correspondientes del cristal 
de cubrición.

5¿ N O T A
Descrito el objeto del presente invento, se deolaran 

nuevas y de propia invenoión las siguientes reivindicaciones 
con prioridad de la solicitud de patente luxemburguesa uámmero 
57.776 del 14 de Enero de 1.969.

10,. 1.- lámpara de bolsillo en formato reduoido oon un
refleotor, el cual presenta varias zonas eficaces de distinta

* distancia focal y foco oomán, asi como una fuente luminosa que 
está centrada en el mismo fooo, caracterizada porque las zonas 
reflexivas están configuradas como espejo parabólioo y porque

15.̂  a las zonas no reflexivas están subordinadas uno o varios re­
flectores adicionales del mismo fooo.

* * 2.- lámpara, segán la reivindicación 1, caracteriza-
da porque loe espejos parabólicos están configurados parabóli- 

J oamente.
20'. 3.- lámpara, segán la reivindicación 1, caracteriza­

da porque los espejos parabólicos están configurados a modo de 
franjas.

4. - lámpara, segán la reivindicación 1 ó 2, caracte­
rizada porque los espejos parabólicos son en forma de segmen-

25. tos.
5. - lámpara, segán una de las reivindicaciones 1 a 4, 

caracterizada porque los espejos parabólicos son parte integran-

ÍKRR3'': MK'RHRP'r.'
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te de un reflector unifioado.

6. - lámpara, segdn una de las reivindicaciones 1 a 
5, caracterizada porque los reflectores adicionales están con­
formador en el cristal de cubrición de la lámpara de bolsillo.

7. - lámpara, segdn una de las reivindicaciones 1 a 
5, caracterizada porque los reflectores adicionales van fija­
dos en el cristal de cubrición de la lámpara de bolsillo.

8. - lámpara, segdn la reivindicación 6 ó 7, caracte­
rizada porque oomo mínimo un reflector adicional (30) está con­
figurado anularmente.

9. - lámpara, segdn la reivindicación 1, oon elemen­
tos recargables y una parte de oarga, caracterizada porque en 
la zona del reflector (62) se disponen cálulas solares (60).

10. - lámpara, segdn la reivindicación 9, caracteriza­
da porque las cálulas solares están dispuestas en la zona de 
las superficies reflectoras (61) no radiales en absoluto o exi­
guamente radiadas por la fuente luminosa (59).

11. - lámpara, segdn una de las reivindicaciones 1 a 
10, caracterizada porque la lámpara de bolsillo presenta forma 
de disoo.

12. - Lámpara, segdn la reivindicación 11, caracteri­
zada porque la misma presenta un diámetro de aproximadamente 
6,5 mm.

13. - Lámpara, segdn la reivindicación 1, caracteri­
zada porque la bombilla de incandescencia (5, 59) está oentra­
da con ayuda del cristal de cubrioión (4, 58).

14. - Lámpara de bolsillo.
Segdn se describe y reivindioa en la presente memo­

ria descriptiva, que consta de 11 hojas foliadas y esoritas a 
máquina por una sola de sus caras y acompañadas de los dibujos
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reglamentarios.

MacLril, a 13 Ei'iE, 1S70 
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